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Mediante Acuerdo del Director General de Patrimonio Histórico
de la Comunidad de Madrid, de 3 de noviembre de 2008, se incoa ex-
pediente de inclusión en el Inventario de Bienes Culturales de la Co-
munidad de Madrid a favor de la obra denominada “San Agustín”, de
Joan de Joanes (expediente número 56/2008 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previs-
tos en el procedimiento legalmente establecido, no habiéndose pre-
sentado alegaciones al mismo.

La citada obra ha quedado anotada en el Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español con el siguiente
código de anotación preventiva: 000000066116.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 1 del Decreto 152/2007, de 5 de diciembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de diciembre de 2007),
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Cultura y Turismo, y de acuerdo con la propuesta de resolución for-
mulada por el Director General de Patrimonio Histórico de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 10.b) del citado Decreto,

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid la obra cuya descripción es la siguiente:

Autor: Joan de Joanes (1523-1579).
Denominación: “San Agustín”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre tabla.
Materia: Óleo y tabla.
Medidas: 107,5 × 59,2 centímetros.
Época: C. 1579.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los
efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles del
Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su ins-
cripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.

El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/7.274/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Orden 246/2009/00, de 20 de febrero, por el que se incluye en el In-

ventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra
denominada “Adoración de los pastores”, de Felipe Pablo de San
Leocadio.

Mediante Acuerdo del Director General de Patrimonio Histórico
de la Comunidad de Madrid, de 3 de noviembre de 2008, se incoa ex-
pediente de inclusión en el Inventario de Bienes Culturales de la Co-
munidad de Madrid a favor de la obra denominada “Adoración de los
pastores”, de Felipe Pablo de San Leocadio (expediente núme-
ro 57/2008 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previs-
tos en el procedimiento legalmente establecido, no habiéndose pre-
sentado alegaciones al mismo.

La citada obra ha quedado anotada en el Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español con el siguiente
código de anotación preventiva: 000000066118.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del

artículo 1 del Decreto 152/2007, de 5 de diciembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de diciembre de 2007),
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Cultura y Turismo, y de acuerdo con la propuesta de resolución for-
mulada por el Director General de Patrimonio Histórico de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 10.b) del citado Decreto,

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid la obra cuya descripción es la siguiente:

Autor: Felipe Pablo de San Leocadio (h. 1485-h. 1545).
Denominación: “Adoración de los pastores”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre tabla.
Materia: Óleo y tabla.
Medidas: 110,5 × 87 centímetros.
Época: Ca. 1525.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los
efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles del
Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su ins-
cripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.

El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/7.275/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Orden 247/2009/00, de 20 de febrero, por el que se incluye en el In-

ventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra
denominada “Resurrección”, de Luis de Morales, “El Divino”.

Mediante Acuerdo del Director General de Patrimonio Histórico
de la Comunidad de Madrid, de 3 de noviembre de 2008, se incoa ex-
pediente de inclusión en el Inventario de Bienes Culturales de la Co-
munidad de Madrid a favor de la obra denominada “Resurrección”,
de Luis de Morales, “El Divino” (expediente número 58/2008 IIBC
Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previs-
tos en el procedimiento legalmente establecido, no habiéndose pre-
sentado alegaciones al mismo.

La citada obra ha quedado anotada en el Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español con el siguiente
código de anotación preventiva: 000000066122.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 1 del Decreto 152/2007, de 5 de diciembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de diciembre de 2007),
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Cultura y Turismo, y de acuerdo con la propuesta de resolución for-
mulada por el Director General de Patrimonio Histórico de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 10.b) del citado Decreto,

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid la obra cuya descripción es la siguiente:

Autor: Luis Morales, “El Divino” (1510-1586).
Denominación: “Resurrección”.
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Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre tabla.
Materia: Óleo y tabla.
Medidas: 165 × 136 × 6,5 centímetros.
Época: C. 1566.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los
efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles del
Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su ins-
cripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.

El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/7.276/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Orden 248/2009/00, de 20 de febrero, por el que se incluye en el In-

ventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra
denominada “Calvario”, de Luis de Morales, “El Divino”.

Mediante Acuerdo del Director General de Patrimonio Histórico
de la Comunidad de Madrid, de 3 de noviembre de 2008, se incoa ex-
pediente de inclusión en el Inventario de Bienes Culturales de la Co-
munidad de Madrid a favor de la obra denominada “Calvario”, de
Luis de Morales, “El Divino” (expediente número 59/2008 IIBC
Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previs-
tos en el procedimiento legalmente establecido, no habiéndose pre-
sentado alegaciones al mismo.

La citada obra ha quedado anotada en el Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español con el siguiente
código de anotación preventiva: 000000066123.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 1 del Decreto 152/2007, de 5 de diciembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de diciembre de 2007),
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Cultura y Turismo, y de acuerdo con la propuesta de resolución for-
mulada por el Director General de Patrimonio Histórico de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 10.b) del citado Decreto,

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid la obra cuya descripción es la siguiente:

Autor: Luis de Morales, “El Divino” (1510-1586).
Denominación: “Calvario”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre tabla.
Materia: Óleo y tabla.
Medidas: 165 × 136 × 6,5 centímetros.
Época: C. 1566.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los
efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles del
Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su ins-
cripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.

El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/7.278/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Orden 249/2009/00, de 20 de febrero, por el que se incluye en el In-

ventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra
denominada “Banquete de Ester”, de Francisco Gutiérrez.

Mediante Acuerdo del Director General de Patrimonio Histórico
de la Comunidad de Madrid, de 3 de noviembre de 2008, se incoa ex-
pediente de inclusión en el Inventario de Bienes Culturales de la Co-
munidad de Madrid a favor de la obra denominada “Banquete de
Ester”, de Francisco Gutiérrez (expediente número 60/2008 IIBC
Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previs-
tos en el procedimiento legalmente establecido, no habiéndose pre-
sentado alegaciones al mismo.

La citada obra ha quedado anotada en el Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español con el siguiente
código de anotación preventiva: 000000066124.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 1 del Decreto 152/2007, de 5 de diciembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de diciembre de 2007),
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Cultura y Turismo, y de acuerdo con la propuesta de resolución for-
mulada por el Director General de Patrimonio Histórico de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 10.b) del citado Decreto,

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid la obra cuya descripción es la siguiente:

Autor: Francisco Gutiérrez (1616-c. 1670).
Denominación: “Banquete de Ester”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 111,2 × 139,7 centímetros.
Época: C. 1660.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los
efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles del
Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su ins-
cripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.
El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo,

SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/7.280/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Orden 250/2009/00, de 20 de febrero, por el que se incluye en el In-

ventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra
denominada “Virgen con el Niño y Santa Ana”, de Juan de la
Abadía.


